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Los cambios bruscos de temperatura pueden afectar 
significativamente la salud de las personas mayores, 
sobre todo si tienen patologías preexistentes. Por 
ello, es fundamental conocer cuáles son las mejores 
estrategias para protegerlos en este tiempo en que 
se incrementan las enfermedades respiratorias. 
Cuando hay bajas temperaturas, la hipotermia es 

una de las principales preocupaciones. A medida 
que el cuerpo envejece, se producen modificaciones 
fisiológicas que pueden hacer que el organismo pierda 
calor con mayor rapidez, entre ellas, la disminución de 
la masa muscular, lo que reduce la producción natural 
de calor; alteraciones en la circulación sanguínea, que 
dificultan la conservación de la temperatura interna, 
aumentan la percepción del frío y pueden provocar 
que las personas no se abriguen lo suficiente. Los 
síntomas de temperatura corporal baja incluyen 
sensación constante de frío, escalofríos, dificultad 
para hablar con fluidez, confusión, cansancio excesivo, 
somnolencia, piel fría y palidez. En caso de no actuar 
a tiempo, la hipotermia puede afectar gravemente la 
salud cardiovascular y respiratoria. Para combatirla, 
se recomienda trasladar a la persona a un espacio 
cálido, cambiar prendas húmedas o frías porropa seca 
y confortable, ofrecer bebidas calientes sin cafeína 
ni alcohol y, en caso de que los síntomas persistan, 
asistir al servicio de urgencia más cercano. 
La temperatura normal en personas mayores oscila 

entre 36 “C y 37 0C, aunque puede variar según 
factores específicos, como la ingesta de algunos 
medicamentos y la presencia de enfermedades 
crónicas o mórbidas. 
Para garantizar el bienestar de este grupo y pro- 

tegerlos de las temperaturas extremas, es esencial 
implementar medidas de prevención tanto en el hogar 
como en las residencias. La supervisión regular por 
parte de cuidadores y familiares es fundamental, 
especialmente en personas con movilidad reducida 
o enfermedades que las hacen más propensas a 
desequilibrios térmicos. En estos casos, hay que 
monitorear signos vitales y el estado de ánimo, lo que 
facilita la detección temprana de cualquier problema 
Es recomendable contar con sistemas de calefacción 
que mantengan temperaturas confortables, asegurar 
una buena ventilación y aislar ventanas para regular 
la temperatura interior. 

EDITORIAL 

Enemigo silencioso 
No podemos permitir que la falta de voluntad nos cueste vidas. Vacunar es un 

acto de amor, conciencia y responsabilidad. 

El invierno se aproxima con fuerza y, como cada 
año, las enfermedades respiratorias se preparan para 
hacer su temida aparición. Frente a este escena- 
rio, la vacunación y la prevención son las mejores 
herramientas que tenemos como sociedad para 
evitar hospitalizaciones. Sin embargo, la Región 
de Coquimbo enfrenta una preocupante realidad 
la inmunización contra el virus respiratorio sincicial 
(VRS) en lactantes avanza con cifras alarmante- 
mente bajas, quedando por debajo del promedio 
nacional y lejos del objetivo del 80% fijado por el 
Ministerio de Salud 
Este virus, que para muchos puede parecer una 

gripe leve, puede transformarse en una amenaza 
letal para bebés, especialmente prematuros, ni- 
ños con enfermedades pulmonares, cardiopatías 
congénitas o sistemas inmunológicos debilitados 
Es momento de mirar con seriedad una parte del 

problema: la falta de compromiso de algunos padres 
y madres que, por desconocimiento o desidia, no 
han acudido a los centros de salud. Prevenir no es 

una opción, es un deber. Nadie quiere lamentar una 
tragedia evitable. Y este virus ya ha demostrado en 
años anteriores que no perdona la demora 
Pero la responsabilidad no solo recae en las familias. 

El Estado, y en particular la Red de Salud regional, 
debe anticiparse. El refuerzo de camas críticas 
pediátricas, el aumento de personal capacitado 
y la mejora en la trazabilidad de casos deben ser 
acciones concretas. La experiencia del invierno 
de 2023 —con hospitales al límite y urgencias 
colapsadas— debe servir como lección 
Este es un llamado a la acción. Alas autoridades, 

para no bajar la guardia y llegar con los recursos 
donde más se necesitan. A los equipos de salud, 
para seguir en su incansable labor de educar y 
vacunar. Y principalmente, a las familias, a actuar 
ahora, no después. Porque cuando se trata de la 
salud de nuestros hijos e hijas, cada día cuenta. 
No podemos permitir que la falta de voluntad 

nos cueste vidas. Vacunar es un acto de amor, 
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Recientemente fue promulgada la 
Ley 21.642, que modifica la norma- 
tiva 19.419 y establece reglas más 
claras y estrictas respecto al uso y 
comercialización de los dispositivos 
conocidos como “vapeo”. Esta regu 
lación contempla tanto a cigarrillos 
electrónicos con o sin nicotina, como 
alos productos de tabaco calentado. 
Su incorporación ha sido valorada 
como un avance significativo en la 
protección de la salud respiratoria 
de la población, especialmente de 
niños, niñas y adolescentes, ya que 
prohíbe la venta de estos insumos 
a menores de edad, regula su pu- 
blicidad y restringe su promoción, 
reforzando así el enfoque preventivo 
de la política de salud pública 
Esta medida cobra especial rele- 

vancia si se considera que su uso 
se ha masificado entre los jóve- 
nes, instalándose en el imaginario 
colectivo la percepción errónea de 

conciencia y responsabilidad 

que son inofensivos. Sin embargo, 
la evidencia científica es clara: los 
aerosoles generados por estos dis- 
positivos contienen compuestos 
tóxicos que pueden causar un daño 
significativo en los pulmones. 
Desde la kinesiología, como discipli- 

na comprometida con la promoción 
de la salud respiratoria, se valora 
profundamente la promulgación de 
esta ley, ya que no se trata de una 
medida meramente prohibitiva, sino 
de una acción preventiva que busca 
resguardar el bienestar de las nuevas 
generaciones frente a un riesgo emer- 
gente. Es fundamental que padres, 
madres, docentes, profesionales de la 
salud y las comunidades en general, 
abran espacios de diálogo con los 
adolescentes. Conversar sobre estos 
temas permite tomar decisiones más 
informadas y conscientes, y contri- 
buir a la construcción de entornos 
saludables para todos 
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